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Estudiosy servicios T6:nicos y cualesquiera Ordenes ministeriales
de delegación de facultades en esta materia. '

~ ,
Lo que comunico a VV. n. par¡l su conocimiento y efectos.
Madrid, 1 de diciembre de 1986.

, ROMERO HERRERA

limos. Sres. Subsecretario, Secretario aencraI léc:niI:o, Directores
generales, Presidentes y Directores <le Orpnismoa aulónomoa
del Deparlamento. _.' , ,

-.: .

MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBliCAS
33096 REsoLUCION« 2j tlenórimrbrr « 1986, del'

Instúlllb « E3tiIdiJX « Atlmi1WtrtlCWn Local. por la
fI!U' !W 1u>t:I pública la amW>altoria « la DekgadÓft
dr didto Instúuto 1!11 Granoda. para la odjudicación dr
IÚ>S h«as « fqrmadÓft y IU/O « invatigación robre '
Admi_ Local.

De conformidad con la PfOIlUeSlll lOrmulada por la Delegación
del InstitulO de Estudios de Administración LocaI en Granada en
el marco de su plan de actividades, se bace púbW:a la si¡uiente
convocatoria: ., -

Entre los fines asipladoo,a esla De1egación fi.8uran las funciones
de investigación y estudio, mediaJlte el análisis y examen de loa
problemas específicoa locaIes, bien privativoa de ... área territorial
o bien de carácl« lI"oerai que afecteo a toda la Administración
Local española. _, '

En orden al cumplimiento eftctivo de tales fines se convoca un
concurso público para la adjodieación de dos beeas de formación
y una de lnvestigación, de acuerdo con las si¡uientes bases:

Primera.-La dotación de las beeas de formacióA será de 30.000
pesetas mensuales, dUllll1te un oerIodo de ocbo meses, y la de la .
beca de investigación ascendesá a 600.000 pesetas anuaJes,

El pago de la beca de investigación se realizanI fraccionada·
mente, a medida que se presentetlloa resultados de cada una de las
fases previstas en el cronograma de la investigación. ,

La Delegación del InRituto de Estodioa de Administración
Local en Granada se reserva los derecbos de edición de la totalidad
del trabajo realizado O de cualquiera de sus ra-

Segunda.-Las beeas tx>drá ser renovables siempre que la Presi·
dencia de la Delegaci6n lo considere conveniente a tenor del
desarrollo de los trabajos y las previsiones presupuestarias lo
permitan. "

Tercera.-Podrán solicitar las becas: - .
a) De formación: Todoa, los espelloles que durante el año

escolar 1986-1987 cursen estodios en el último curso de aI¡una
Facultad Universitaria o Escuela T~ica Superior. , -

'b) De investigació", Quienes acrediten estar realitando esto
dios de Doctorado.:

Cuarta.'-Dentro del plazo de treinta días hábiles, a contar de la
publicaci6n de la presente Resolución en el «BoIetin Oficial del
Estadolo, los interesados deberán presentar en la Delegación del
Instituto de Estudios de Administración LocaI en Granada (p1aza
de Mariana Pineda, 2, .....ndo, A) instancia dirisida al Presidente
de la misma, consignando en ella sus datoa persOnales Y baciendo
constar que n:úne las cxigen<:ias recogidas en la base tercera. A la
instancia deberá acompañar la si¡uiente documentación:

a) Certificaci6n académica en la '1."" figuren las calificaciones
obtenidas durante los cursos de licencl8tura realizados.
, b) Curriculum vitae, especificando cuantas circunstancias y

rnhitos puedan a., con mención de la situal:ÍÓn liuniliar y
económica del soIiettante.

e) Los solicitantes de la beca de investigación deberán acom
pañar. ademú, s1ntesis de la Memoria del trabajo de investigación
a n:alizar, en la ,~.detallarán las razones de su intelés para la
Administración , cronograma del mismo _,c informe del
~tico Director de clte,bo trabajo. .

Quinta.-Las circunstancias y méritos de los-candidatos serán
apn:ciados colliuntamente por la peesidencia de la Delegación, que
podrá solicitar los asesoramientos iécnicos que eSlime pn:cisos.

Sexta.-La concesión de las beeas corresponderá libn:mente al
Presidente de la Delepci6n, en atención a la pn:paración de los
aspirantes '1 al resultadu de la valoración colliunta antes mencio
nada, pudiendo n:alizar, si lo estima pn:ciso, las entrevistas o
pruebas que crea convenientes.

Séptima.-Los seleccionados adquirirán exclusivamente la con·
dición de becarios colaboradores de la delegación del Instituto de
Estudios de Administración LocaI en Granada, sin ninguna otra
clase de n:lación laboral o administrativa. siendo su nombramiento
por el plazo señalado en la base primera. •

Octava-Los seIeccionndos n:alizarán trabajos de apoyo a las
tan:as de estodio, investigación y documentación propias de la
Delegación, con una dedieación de cincuenta boras mensuales, sin
que en ningún caso les puedan ser encomendadas ni desempeñar
tareas de carácl« administrativo propias del personal de la

~~-~e~Íl el' den:cllo al disfrute de' su beca. aun
déspués de concedidá, aquellos que. a juicio de la Iln:sidencia de la
Deleución, no noalicen las lan:aS mlnlmas que le fueran asignadas
o lo nicieran con notoria deficiencia o falta de calidad Y. en el caso
de la beca de investigación, cuandu los n:sultados de ésta no se
~usten al cron~ presentadu o su cialidad no obteDga la
aprobación del Director del tra~ . - _

Décima.-B disfrute de estas beeas será ril\lrosamente incompa
tible con cualquier otraa~ económica similar, así como con el
desempeño de alguna actividad púbW:a o privada n:munerada.

- L-,"<

Madrid, 2S de rioviembti de 1986.-El Director del Instituto,
Fernando de Terán Troyano. -

- - .
MINISTERIO

DE TRANSPORTES, TURISMO
Y CQMUNICACIONES

r


